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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 
NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

9.1.1.1  C U E N T A S  D E  C I E R R E  
P R E S U P U E S T A R I O  SUPERÁ VIT  F INAN CIERO  SUPERÁVIT FINANCIERO SUPERÁ VIT  F INAN CIERO  ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABON O 

1 Por el cierre del ejercicio con superávit. 1 Determinación del Superávit Financiero. 
SU SALDO REPRESENTA: 
Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los ingresos cobrados superan a los gastos devengados. 
OBSERVACIONES: 
 

 
 



 
 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES SECTORIZADAS AL RAMO 12 – SALUD 

INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS – CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
 

2 
 
 

 

Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

 

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 
9.2.1.1  C U E N T A S  D E  C I E R R E  

P R E S U P U E S T A R I O  D ÉFICI T  F INAN CIER O  DÉFICIT FINANCIERO D ÉFICI T  F INAN CIER O  DEUDORA 
 

No. CARGO No. ABON O 

1 Determinación del Déficit Financiero. 1 Por el cierre del ejercicio con déficit. 
SU SALDO REPRESENTA: 
Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos cobrados. 
OBSERVACIONES: 
 

 


